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PARTE OFICIAL.

PRESIDENClit .DEL CONSEJO DE lintsans.

f.!

• S. M. la Reina Nuestra Señora
(O. D. G.) y su augusta Real familia
continúan en esta cOrte sin novedad
en su importante..salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACiON

REALES RgGRETOS.

Habiendo renunciado D. 'Fernando
Calderon Colla mes el -cargo%de Diputado
a COrtes por el distrito de Ordenes, pro-
vincia de la Coruña,	 •

Vengo en mandar que se proceda
nueva eleecion en die,lio distrito ron ar-
reglo ä la ley de 18 de marzo de in i6
y su adieinual de 16 de- febrero de 1849.

,Dado en Palacio á • veintinno de no-
vrie,iphre de mil oclincientus
Lita 'rubricado de la Real ulaó0.—El
Ministro 'de la Gobernaeion, José de Po-
sada . Herrera.

.`", XI .4 Apediente y autbs . de comPe-,
teneia'Aseitada eittr té irlebernador d6
finelYa y el 'Jtiet'di'priinera itistarkisi
dé,'Moguer, de . ltia' &n'es r esulta

'Que • el' Ay,untiniiieuto de hryillit'.,dé
Niebla' en . virtud de costinitird' en que

'rece estaba de distribtdr'entre
*léalos los: terrifios baldioh-qUe le per-
tenecían; 'befo:	 "Clohdlcionši h:tbiau de ptaIita 'de vinedd;
töneedió al Presbiterd P.'erbitábal
-l'ere 'el aproveantrulanto y' disfrute' de

• I
una stierte de tierra de cabida ;Como'de'
una fanega, situada en el terinitmenno:-i
cido con el nombre de las Viñas viejas:

Que habiendo entrado est --ó cultivar-
la referida suerte y plantarla de viña
Bartolome Moro, dueño de los terrenos
que eran colindantes, acudieante el Juz-
gado -de Moguer C041:':úniinterdictia.de

recobrar contra Borrero, porque decia
haha venido ä despojarle de un campo
en coya posesion y labranza seencontra-
ha hacia mes de 20 anos:

Que admitido el interdicto, practicada'
la informacion te.stifical en comprobaCion
de los hechos, y prestada tianz:rpor el
querellante ä liii de que na se diese. au-
diencia al demandad.), se dictó auto res-
titutorio que aparece llevado 5 efecto,
reponiendo lea'costiS al ser y estado que
teniati anteriormente:

Que en este estado el Gobernador de
la provincia, ä . eseitaeion 'del Ayunta-
miento requirió de inhibicion al Juzga-

funiländose en qUe el terreno de los
Viñas viejas pertenece ä los balilieS y
era de aproveehainiento de totherlds've-
cirios de Niebla, los (pie los veniair . dis-
frotando desde antiguo bajóiguid
clan ¿pié' -la pie se hablan impiieste

• Crititóbal • Borrero, en terniiiios "de
que siempre q le dejaban de cumplirla
se les privaba de su SperiveChatniento, y
qiie > constando pié' Bartolome Mor ,4 • te-
niaiel terreno de' dicado ä'etro cultivó,
aunque resultase que la Miniteipzilidail se
lo hub,era coneedido Interiormente, por
la falta de cumplimiento de la'roitilicioii.
errpresada debia hab erse : repirtadO ya'
COMO desahuciado; y de todos'
que ä las Autoridades adniiiiistrati'vas'
correspondia etalocer de la rekilehial'ien
interpuesta per Intber'i bradillel
ttunientu t'entre del cirenk de leS fectil-
laties que le :caticeden las leyes :•	 •

Que anida; de eje el 'inek 'prodlera
ä sus statioinr el-artículo i de- cornpeteitcía
es t imo, dchia ampliar la información'
testitieal presentada ä de determinar
di carácter que tenia eUrampo en :que.'?ie
décie efectuada laLiriträsion;
-ciendo que era de los • Propias, Si' bfelif
se aseguraba que la ' posesion 'aleg9da
por Morti la' haha obtenido eti.rv I lltl it (Ve.
titdio-äe compra hacia iinis de 30
aunque no • 'se presept6 instrilthento ail•
guno en 'cómprobación • de ehld iii hizo'
constar la persona de quien la hubiera
adquirido, el Juzgado, dando traslado ä
las partes y , Promotor fiscal, ,sosttivoisu
jurisdicciou.. bajo los considerandos ,de
que se trataba de una cuestion entre peti-'z
liculares; y de cine comprobado el heebq
dele ppsesion adavor de , la , parte actor

Cl interdie.te 4, , Municipalidad to,) po

toptar,.aenerIn acerca del, disfrute
t.19 Un, bd,119, : ,gne . .1au laso Lempo re-
stiliaba..habia sido considerado como . de

:aprovechamiento de uno ile los vecinos;
:y finalmente, que 'aun cuando la pose-
sión de ,Moro careciese de títulos IniStan-
tét,•'..aparecia legitimada segun lo pres-
Criteren la ley de 6 de ni t yo 'de 1855

'Que insiStiendo el Gidiernador en so
requeriniiento de acuerdo con el Con-
sep' •previncial; ,resultó el presente con-

, fin:11i : '•	 .
Viste el art. 80, párrafo segunli 'de.

la ley de Ayuntatcientos vigente, itne•
declara es atribncion de los mismos el
arreglar por medio de acuerdos el
frute de i lospsloS, agitas y deni iis apro-,
vechanneutos somunes en donde no ha-,•,,	 •
ya un regimen especial autorizado celo-
petentemente : Visto el art 8.'. pärrafo
primero de, la ley, de. 2 de 'abril de 18454.
que espresa ; cerresponder. ä los Consejos.;
provinciales•cuando pasen ser conten-
ciosas las cuestiones referentes al uso y
distribucion ile los bienes y aprovecha-
mientos . coni una les

lyista la ley de 6 de mayo de 185,5,
artv 6.°-, que al mandar pie se respeten• •
como de su, .propi-dall particular las
suertes de .terrenos bahlios comunes y
propies que hubieren sidwilistribuidos
entre los, vecinos . de los pueblos, y las
agregaciones a las mismas ti roturacio-
nes arbitrarias por ellos hechas, faculta.
&los Aynelantienlos y Diputaciones pro-
Vintitiles, no solo para la instruecion l le
espediente en averiguarion y compro -
bario ') de los hechos, sitio tainbien para
el etorgamieuto escrituras que legi,
timen estas , ,adquisiciones ó detenta-
ciones

Vista la Real örden. de 8 de mayo de
1859, que prohibe se admitan interdictos
coulleft,10, 1,tetwvtlos de los Ayinitainien-
tos y Diputaciones provinciales -tomados
dentro del. circulo de las atribuciones.
que les competen con arreglo:a-las lee',

Visto, el tIrt%:7.° del: Real decreto de
lile junio der1847 Anelitescrilie.apie el'
Tribunal iiiluzgatIn' requerido de inhibi4;
cien, luego: que reciba el exinirt,O; sitsw
pendaledo • proitedimiento ed el asunto al
que se refiera "mientras do se termine- tal
contienda,: so ¡pene de nulidad-de cuaintol
despea , se actuare :	 • 	 1,re

.flitusiderando :•,
Que por dirigirse el interdicto

ineoatio ante el Juzgado de primera ins-
tancia de Moguer ä dejar a in efecto un
acuerdo de la municipalidad de Niebla
tomado en materia de sus leKitinias.atri:
bucioneSi !ea, ,aqnel improcedeuteat tenor

de lo -prescrito en la Rea1.6rderi-dell'de.
mayo de 185.9 antes eitada,H

2.' Que, al decretar."er.liiez de 111;O:-1
guer se ampliase' la infórniaeión
cal presentada' per' la parte' actóra dé't'
interdicto', est :ledo Ya requeridd di un
inbicion," ha inkingido
mente maridado en el art, 7.'diReat
decreto de 4 de junio 41 il47; .A111;11)(16

la präctirdyjuriserudencia,estaldeci-.
da de que ima > vez mielada.
Leticia se ha de' suspender 'todo' predi
miento, y no se ha de invocar nada' enli'
cuestititi : litigiosa' *beata que se deehla
qué' Autoridad debe' entender en 'su' co-
tiocitiliento y fallo;

•.;

De ,imotorittiflad con lo prepttestqipp,
el Consejo de E,tado en pleno, • ..„.9(,;.)

Vengo en decidir esta compeitenc1i1
favor de, la , Adininistra.ci001 

Dado en Palacio a catorce de liuviine.
bre de mil oeliocientos sesenta -Es
rubricado de la Real rnAtium-rl
de la Gebentac t014 4146 (IP

,

'En el espediente ;y autos de rompe;
tencia•sitscitada 'entre el Gobernador de;
la provincia de Santander y el Juezifle'
primera instancia de Potes, delcisttaL-t

tj!

‘•
les resulta:	 •

Que el Presbítero D. Dornimo Floe -a-
nes; l'Armo de Leheña, emir& ante et,
referidu Juzgado con un interdicto 'de'
recobrar contra sil Convecine': D.' Auto - ,
nio de leS'etievaS,perque siendo este
(indino ile la casa inmediata la qgi'Aill!,
bitaba el Pärroco se"habiä .. propasado' a
cerrar el -cauce que daba' salida ä as
agliag -iiiintliniaS entre las* dos .fincs,',

. privadoal, agraviado deii derecho 'tu'
enyir-pe;esion	 Mar tnäs

, años; corroborando sil , 4ivaJ eolit'er
certitleado de un . jiririO'llg'CiniCilitiehna.
previamente eelebrAbi. el' Jnii:de
paz de Cilhorigo, en el 'qiie no restiltó
avenencia, , poriltie' •.a - denapdadOalegó
noiser .tineho Je leesa,' 'y'porlité ade-
M g , riCci" oviniendole d literelladd.por
babeile'Prirado . del'CitadO (lesagde','Ina;•

!infestó :que '-leiiiendó Salida las 'agtiati'
sticias en un corredor alto de la fachada'

; de la casa del Párroco, reinan justamen-
te ä caer ä la puerta principal de la lio-;
dega dele cesa duque tiviatinevas, por
lo cual este habla cerrado- ya:el:referido
duce en dil'erentes ocasiones, y estaba,'
dispuesto.. a repetirlo siempre que se
abriera de M'OVO:

Que admitida la informiéintileittrIG-
cal en comprobado') de los heclioS;"re
soltó fallado-el-interdicto sin attiliencia

'Habiendo renunciado D. Miguel Ma -
rr el cargo dellipiitatlo 'a CeJr-
tés : por el distrito de Vergara,' provin-
cié de Guipúzcoa,
-' iiengo en mandar que . he proceda 'ä;
nueva elecion en 'dicho tlititi'lto con at.'
reglo ál li h 18 de Mario AL 1946 
y so l iidiciPnaf dé le de, febrero:4:049:

. : Dadei en	 ,4-
viern bre dfn1	 senta.-: •
Est ä rubricado, de ' la-Reat mano:—
Ministro de la Gobernacitikiu lóié delPo
loada Herrera.	 •
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de parte, reponiéndose las cosas al ser ar-
esta do que tenian anteriormente

Que cuando se iba ä llevar ä efecto el
proveido del Juez, el Gobernador de la
provincia requirió de inhibicion al luz-
gado- fundándose en que siendo contraria
á l as buenas reglas de policia urbana la
existencia de la vertiente de aguas s'-
eles ä descubierto, como parece era la
de la casa del Párroco, D. Antonio • de
las Cuevas había procedido al fleche ob-
jeto del interdicto en virtud de las atri-
buciones que como Alcalde pedáneo de'
Lebeila le estaban conferidas, y por lo
tanto que su decisiou tenia el caräcter
de una providencia administrativa contra
la que era improcedente el interdicto:

Que habiendo rechazado el Juez que
el demandado hubiese procedido como
pedáneo poeqrre no constaba hubiera to-
rnado acuerdo refeente al cerramiento,
ni notificado al Páritoco lo cumpliera, ni
tampoco que lo nfritnifestase así en el
juicio de paz que siguió inmediatamente
al hecho objeto ,de la querella: y final-
mente, que ne ' aparecia haber recibido
espresa deleg,acion del Alcalde para este

sostuvo su jurisdicciou como que
procedia por ser en un acto de un par-
ticular atentatorio á la propiedad de otro
particular:	 sa)

Que insistiendo el Gobernador de la
provincia en su requerimiento de acuer-
do con el Consejo provincial, resultó el
presente conflicto:

Visto el art. 74 de la ley de A yuntzta
mientes vigente, que declara correspon-
de al Alcalde, como Administrador del.
pueblo, cuidar de todo lo relativo á po-
licia urbana bajo la vigilancia de la Ad-
ministracion superior .

Visto el art. 88 de la mismaley, se-
gun el cual los pedaneoe son los delega-
dos 'del Alcalde en la demárcacion en
que ejercen sus funciones

Vista la Real órden de 8 de mayo de
1839, que prohibe admitir interdictos
contra las providencias e los Ayunta-
mientos y Diputaciones pro vinciales to-
madas dentro del circulo de sus atribu-
ciones:

Considerando:
I.' Que por no dirigirse el inter-

dicto incoado ante el Juez de primera
instancia de Potes de reivindicar la po-
sesion de una servidumbre qua estuviera
constituida en la casa habitada por Cue-
vas ä favor de la del Párroco, resulta
ser inadmisible, puesto que compren-
diéndose en el ramo de policia urbana
todo lo que puede perjudicar á la salud,
bienestar y comodidad de los vecinos, la
disposieion que aquel se dirigia . á in-
validar tiene el carácter de eeencialmena
te administrativa:

2.° Que bajo este supuesto, si el Pár-
roco se hubiera estimado agraviado por
esta resolucion 6 juzgase había habido
abuso al dictarla por parte del Alcalde
pedáneo, •debió acudir en queja ante el,
superiorgerárquicOde este, y Yucesiva-
mente á los que lo fuesen de aquel en
La escala admimictritiva; pero ronca im-
plorar la proteccion de la Autoridad ju-
dicial en la via iatentada, porque segun
el espirita de la Real úrtien,de 1839 no
podia concedérsele:	 , •

De conformidad coa lo propuesto por
A Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia ea
favor de la Administracion.

Dado en Palacio á catorce de noviem-
bre de ochocientos seseuta.--..-Esti ru-
bricado de la Real mano.—El Ministro
de la*Gobernacion, José de Posada fier-

ren.

, En el espediente y autos de competen-
cia suscitada entre el Gobernador de la
provincia de Toledo y el Juez de prime-
ra instancia de Escalona, de los cuales
resulta:

Que en 29 de mayo de 1859 el Te-
niente Alcalde de la villa de Santa Olalla
acudió ante el referido Juzgado en queja

•contra el Alcalde, de Domingo Perez,
porque habiéndole aquel oficiado para
que requiriera y emplazase ante su au-
toridad ä fin de celebrar juicio verbal de
faltas ä les vecinos del mismo pueblo
Doña Florentina Orozco y D. Marcos
Cabezudo, acusados de haber inferido
daño con sus ganados en tierras de la
propiedad de D. Ambrosio Hierro, veci-
no de Santa Olalla, el Alcalde se había
resistido ä notificar :el , emplazamiento,
bajo el supuesto de que' los demandados
'labial' hecho uso del derecho que les
concedía la mancomunidad de pastos
existente entre los pueblos que cempo-
niel' lo que se denominaba Estado del
Conde de Orgáz:	 •	 .i.1.41
IQue admitida por el Juez la queja in-
terpuesta y condenado el Alcalde de Do-
mingo Perez al pago de 100  rs. de Mul-
ta por haberse resistido ä dar cumpli-
miento ä la citacion acordada por el de
Santa Olalle, el Gobernador de la:pro-
vincia ofid-6 al Juzgado ä fin deque.usan-
do de equidad y en vista de las varias
resoluciones que se hablan tomado por
la Autoridad que representaba en dife-
rentes épocas para que subsistiese la
mancomunidad de pastos en el Estado
de - Orgaz, levantase la multa impuesta,
porque no constando existiera daño algu-
no especial hecho ä arbolado ó en -terre-
no exento de aquella obligacien, el Al-
calde de Domingo Perez habla obrado en
curnplimiento de los mandatos del Go-
bierno de provincia:

Que el, uzgado, fundandose un in--
forme (leí Alealde de Santa Malle, ,que
sostenia que el terreno invadido era de,
propiedad particular, y en que en upa
cuestiou análoga suscitada en 1855 en-
tre un vecino de Santa llalla y varios
ganaderos de Domingo Perez, habiéndo.
se presentado requerimiento de:inhibi-
eron por parte del Gobernador 1.14e pro.,
vincia, esta Autoridad desistió de soste-
ner su competencia, en virtud de' dereirse'
tenian los terrenos invadidos
racion de ser de particulares, ' !id soto
estitud que no debía alzarle: Mate, sino
que dió örden al Alcalde de Santa 01a2
Ila para que procediese ä la celebraeimn.
del juicio de faltas, mandando finalmente
se partieipara esta reselucion al Gober-
nador, para que si lo juzgaba proceden-
te entablará el conflicto, cuya' emnimi-
cuita' no consta se recibiera eh el es-
pediente gubernativo:

Que celebrado y fallado el juieie -de'
faltas ante el Alcalde de Santa °letra,'
fueron coudenados los ganaderos de - ijrm

mingo Perez cuya sentencia fu '  apelada
por ambas partes: y no obstante á que
por la de estos últimns -Se 'solicitó, se
entendiera interpuesta' para anre'eFGro-
hernador de provincia por ser'la 'Materia
administrativa, el Alcalde la admitrópa-
ra ante el Juzgado de primera inetanCia;
del partido, el que Citad:te !i partes,
dictó sentencia confirmatoria' de la 'del
'Alcalde en5 de setiembre tle1859:,ions.;
Mido de nota puesta en los :entra que en'
9 de octubre siguiente fue remitida tes--
tintoniada al inferior para;Su
miento:

Que en este estado, en 18 de enero de
1860 el Gobernador de la provincia ofi-
ció al Juzgado, y despues denianifestar-
le estraireza porque no le había contes-
tado al requerimiento formal de inhilsi-
cion que- decia le hebra dirigido por pri-
mera vez en 12 de agosto del año ante
rior,4 reiterado en 28 de noviembre ine
mediato, le reprodujo lo que en aquel se
le manifestaba, sosteniendo la compe-
tencia de su autoridad para deslindar si
los terrenos en que habian entrarle los
ganados estaban 4 no sujetos a la man-
comunidad existente entre los pueblos
de Santa Olalla . .y,de Domingo Perez:

Que asegurado el Juzgado no haber
recibido los anteriores requerimientos;
y stistanciado el articulo de competen-
cia, sostuvosti jurisdiccion en virtud de
las razones espuestas de estar el terreno

invadido, acotado y ser de propiedad par-
ticular;

Y finalmente, insistiendo el Goberna-
dor en su requerimiento resultó el pre-
eente

Vista la ley provisional para .1a apli-
cacion de las d:sposicienee,deleGódigo
penal, cuya regla decimaquinta espresa
que las sentencias de los Jueces de pri-
meralustencia, pronunciadas eti-graibi‘
de vista ,en los juicios de faltas, causan
ejecutoria, y contra ellas no se admite
más recurso que el de su responsabili-.
dad con arreglo á las leyes:

-Visto el art. 3.°, párrafo tercero del
Real decreto de 4 de junio de 1847, que
prohibe á los Jefes políticos (hoy Gober-
nadores de provincia) suscitar contien-
da dayoutpeten9a,eu los pleitos feneci•,
dos con sentencta pasada en' autoridad..
de cosa juzgada:	 .

Considerando:
Que si bien parece acordado por el

Gobernador de la provincia se requirier
se de inhibicion al Juzgado en. epoca
hábil para suscitar el conflicto, no cons-
ta, sin embargo, que el requerimiento
fuese recibido, ni el Juez se diera for-
malmente por notilieado hasta que la
seidencia, por pronunciada en el juicio,
había adquirido ya fuerza ejecutoria, y
tenia el carácter de pasado en autoridad
de cosa juzgada, y porto tanto que se- •
gua el articulo del Real decreto de 'd des
junio antes citado, Se encontraba aquel •
en estado en que no podre suscitarsu la
contienda;

.. De acuerdo con • lo propuesto , por A.
Consejo de Estado en. pleno, 	 •	 .

Vengo en ,declarar esta ...competeneia
mal formada, que no Irá lugar á deci-
dirla, y lo acordado.

Dado en Palacio ä catorce de noviem-
bre de mil ochocientos sesenta.--Esná
rubricado de la Real mano.—El illinie-
tro de la Goberuacion, José- de Posada

, Berrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. •

9te	 21;;¡ triset
cioiraa lagnna Alba, nituadá eo-get tAr-
mino jurisdiccional de Villeguillo, pro-.
vincia de Segovia; en el concepto de
que por esta autorizaeion no adquieren
derecho alguno ä la . ebncesiori definitiva

• Je :les: obras si no-se, estimase con ven ien-
,tes.fi . á indemnizecion deeningun géne-
ro por los trabajos que practiquen.:

De Real ördeu lo digo ä V. I. para su
netehhientO y derriäe efectos. Dios guar-

de ä V. I. muchos arios. Madrid 20 de
noviembre de 1860.—Corvera.—Sr. Di-

„reetor general' dcObrall públicas. •

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado
por D. Dionisio Martiti Merino y D. To-
ribio lscar Saez, S.M. la Reina (Q.'D. G.)
bai tenido, ä b iepei autorizar les r, r a „ ere
en; término de seis • n' esa' ve•riliquen los
eatedios necesarios . - para la desecacion
de las lagunas eitae., -,eit",el termitro de Vi-
llagonzalo, proaitt40 I; Segovia:. en e4
eeneepto de que por.4,:. te inti.erizto4ori-
no ailquiereti derecho älgitno ä la cenee-
sion definitiva tle las obras, si no se es-
timase convenieute, iii ä "itatlemnizticion.
de Mugir') -genero por los trabajos que
practiquen:,	 •

De Real Orden lo digo á V. I. para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dioe.
guarde á V. I. Intiehos años. Madrid 20
de noviembre de 18,60.—, Ceevetar,,,=.Se-
flor Director geneeal de Obras Alabeas..	.	 -	 •

Ilmo. Sr:: 1\ ectldndo .S„ . Pffia-iliteßleina
(Q. D. 'G.) á lo solicitado por D. Mariano
de Hojas, vecino de esta córte, ha resuel-
to autorizarle para: que . practique .elea el

I	 '• Ccf • 	ttéritritro 'de'lluat o os es u tos t
!mal  de 'riego'. deriiitlohdei rió Pekalejar,
que fertilice • tos‘ terrettrissitua.14 1a1 , Nor-
te de las sierraside Mallitica,,y, de -la Peto
ñu del Agilita, en la provincia tde Jaen,
reeorrien(Io las jutiediecionns de las vi-
llas de Pegalajar, ItaGnarilia,,y.,Mancha
Real; enteratlillirdosr. iiae. `pfrr . e4itit"..t̀intli-
rizacion no adquiere el recurrente dere-

•cito alguno ä la concesion definitiva tle
obra, si no se • estimo- cietVenlente, ni ti
indenieizacion de tringtin genero por los
trebejos 14111 practique. , • e ter» 'id!

. • ;DeeReal értlen.loalignirVel.,pari't2
conocim i ento • y ,,efertos: consigriientrisi,
Dios guarde á V. 1. 10.14)11(ot '446g»,hladirid,

• '2,0 de noviembre . (le 11180....-Gorvera:—
Sr. Director general de Obras públicas::

•	

IlmO.Aceediendu S. M.	 Ildna
(Q. e) lo liolitita nto D'.11itritg
Miguel : y -Medina', veriiitt , de , esta • arrer';
lea resuelto -autorizarle por el té,ranine'
de un ario para que pueda irradiekrlós
estudios de un canal de riego derivado
del rio Jarama gire fertilice los términos
de Sae. .Mactin de Ja yege p , Ciermeguelps,

S;ro4Vriit4ici:' r:e%')?taA:
esta autott

,
itielen nii 'adquiere elja-u,r,-,

rentie,t4ere,cfin abono á • la ,cotteesion„.de-
fiajjaea de4arbra, si no ee • estima ,con.

m'A itelemniivion de.pi,m3.44
género Por tói l.raimíos wie'praOique,

De Real ördeti lo digo , ä.,V. 4. p,era,sti
ieníotesliggieut:rediae y61,5r.e,reir..t,041119hripe.17Pt.!po'

'20 de noVietnlar'p'ale.11.16%-aeGnrvere,,e-re
'Direetoi. .T) . dnel .. ä1 ile 011a.eas,

.1?.1i 912, , 48;1?.1 
e?9,1. i çimi ee,,e9tim4v re4,,ea 1,2 PPmet
s 'en de 4,194 efineti9.e,H,

Palencia á'

Y.,(.114tee.
que, en caso (._edee,
Juan flores. :e.yr	 s. p.ropoe,IRtsw

rf,elf,4,	
, ltt.

1,4,t, n13ar,eelPe
r	

irla'

atevseptto e oase imk
p,,e ,

su• eiMeesion dçleingneareinntepe
tamente:

Ilmo. Sr.: Visto elespedientelastruido,
äinstancia de D. 14eou Lopez Espita en
solicitud de ,autorizacion para aprove-
char aguas subterráneas por medio de
investigaciones praeldeadas en terrenos
del conaun de la villa de :liendre ,Real,
provincia de Jaca, y de eonfortnidad Con
lo propuesto por esa Direceion, 3. M.
la Reina (Q. D..G.,Int tenido bien fa-
cultar á dicho •uteresatle para que. sal-
vo el dereclre ale propiedad y.sin perjuie
cio de, tereerp, y aujeläntlese al proyeeto,
formailup'er el Ayttilente de Obras púltilie'.

cas D. Juan Joségetre.ie,, que lia encone..
trade ; cet4u. r !ne ,r,pusultiva , de:
earnines,,,Ganales y Puertos, practiqne.
Igeteeleterl i e r,t, tee eseevaci o nes en el ter,.
reno cpruprendido en el espresado pro-
yecto, y ejeeute, bajo la inspeecion ,del
Ingeniero Jefede la provincia, lasalemási
obras que, en el mismo se detallan con

el linde dominar aguas subterráneas,
de 'lee cuales, halladas que sean, podrá
disponer .perpetuidad como de cosa
propia yen lesterminoa que mejor . Je
parezca, al, tenor de lo . prescrito en el
articulo 27.4e1 Deal decreto de 29 de
abril de este ario.	 •

, De Real órden lo digo .á VI. para sik
inteligencia y efeeteateottaigsrientos.,Dioa,
guarde á V.--1..pauclana aitos. ;Madrid 20
de noviembre de JJ349•er-Cerve1'aar-S0a,
ñor Director generalge Ubras públicas.,

.ai

'Ilmo. 'Sr.: • Aceediettilo	 le solicita
per D»Dionisio Martin Merier.f y' D. •

ribto Leer Sirte', S. 31.1ti Reina' i(11.

ha tenido a bien a •utorizarleti park 4 ue
en el término de seis meses verifiqüen
los estudios necesarios para' lit 'dksecia

•
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eie886
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enivalxt. !r1.; ituiti	 •l . 1 g niftp ./.9. ro;
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XPIg§'Pg Ao 	 y
91c

•,.t;
irRYiar.

'21 1.1111911
• elliLn-m.;*°;AVt-Trti:(18'. 	 ..• —

n 2;	 .1,;(1)

••Excmo-Sr.: El Sr. Ministro deja Guer-
ra dice hoy al Diructuf.#eneral de Libo-
tería lo que sigile:

o La Reina (9. D. G-,y, ä
do cuenta del elido' dePlVi. '. E.: fecha 27
de selle:tilo : 6 último, en ,sue )nandiNsta
que el- Teniente destinado al batallon ;le
cazadores Lleren,;,IIM31. 47, D. Ramon
Gonzalez y Gonzalez no se ha presentado
en su ,c,neepo ,.oporttioaluente, se. ha ser-
vidd'reAul biä.'t . qu'e 6gteh 011'a !al, 'Aeä • liája
defiäiliva eÝiêt eilreke',;
la 'in'deii.Onlerdnei
19 dispuesto en,Real tifiQh '4' 1 0' dé ene.;
ro dé‘.185d,'Siii quePiieda'obtenee reto-
hifitie;i9n á no ! satisfacet' la g coridiPinbes1
presceitaS . en la de '22 de rinvietribre
xituoasade; siende"asimismo l Voltip•L
Lid de 'S. ! M. que esta .diepóSicidli.Se
uninique ä tos' eirectoreS	 Iffrspectores
generales-de las anuas 44nstitutos,- Ge-
neral en Jefe del primer ejército, Capita-
nes ginereleideaos diSfritoS r Y al Señor
Mialstro d'e fa -C1)herliaeioil del Reitio,
para qoe•legando ä.couochniento de las
Autoridades civiles y militares, no pue-
da apardeer enlituitá algúiKacen •tul ca-
rácter que ha perdido con arreglo ä Or-
denanzieeerdeues,..vigedles.p

De la de S. M., comunicada por dicho
ä :..para

eQueeilinehto y ' efectoscoosignie,utes.,
Dibs‘gialtrde ä iiturlos 'años: Me-.
drid 23 ale-Oettibre; de 1860JL-E't'Subsé-;
cretario, Fruheiseo di Uztárit.-,Seüer....;

elerphAii . se	 notielhilittia` de SU
; par(ideeti!' y confOrniandee 'eon .19•4!)1,.
formad:U' P!ntj "Cl' 'tribtin'al!tglipt-gtifo

tAderna;.Y M'ella en ac;d1111(lä''
; ag4'stc‘. próxitv, qihs ,¿,,hç,"i rd-!'
soleiie 'éste' 00.'121: Mi ilailo"de Veje'
!eii l j iLcth mhfoith ito ie ti'
I l6111'étiPilg'i
l perjuicio le pie se continúe, la canS'i'qiid'
:se'le • eStä fdellia.nde èíi tìicia y etlel-
die j(Irir tödös tb teámítes‘de Ordenaniiii
leita'Ser'414ta'y fallada' en Eaisejo!
,guerra de Olieiales getierales;''y'eas,e.: (16. ',
se-r- :hábido se, le considere fehäbil1t4dR1
eti'éreinplee	 tChla: coti' • posesi'On del;
cual será juzgado, se,,pirr 44i está estable-'-
culo en Real árde,u de 31 de marzo de
1852. Al mismo tiempo es la voluntad de
3...M. que estedieposihioni se cornuitique.
ä los Directores . : 6 Insp6Ctores genelrales

! de; les urinas.-é,instittilosw5elorral en de-
fedil primer ejéreito,,CapiUmnsiwmera4.,
'lene I tteitli St,ri4us;4,allSr. gtaistreld.O1
' la , 4iebern aei%mi ¡in Itiento,ivamelq
.gootkWo(b.upei.inietkto
, cVile.Siy,carlitaratsailx, pueda' apaeueor ett.

-'poltot;olguno.)sow .1,1u ,Oareeter:,iqtul, ha .
;perdido...», 

teteenieada;p0rAliehril;
Sr,. Iiiii.stro‚Io traalhdo ä para en:,„

, couneitniente y dron:isefeetos.Dies marn:
:de ä V. E. intiello g ,ários. Madrid 2,9 de;
oeuhre.1860.r,-Elliubsecretarie,

; cisco

; SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. , ,
-;	, • .1 . 1 ‘ 	 1,

A fbWollbri láV hhfrite liístqd
próroga del plazo de la obliü'3r,iftni;'5
suplici que se doelarase la nulidad del
proc edimiento porl. in!;fiotivos espresa-
dos, 6 que no habla lugar. ä dictar seuten-
cid	 "":":"	 'ir'	 •

• 'fiesititaiillit!!(¡Iii"c'riliferide"tresladu !z1.1
prwo.ette!det los iji.aititités, presentó

le(la -ankeier 'ä • I
1164itrudit -le' tenían atar-

; giulliS Ganialez y Ca-,
bailes, anadieitile"ipie 'de ;presentaba él'

!de Felipe Itedi porque éste teiiia : coh 'ea-
'dcr : 'Sti crédito' y , nada reclaniahe
;	 !,	 `,•

Resultohcb • ile segoido's los tráruiteä`
dei inistud;se (liut&á'sa1tiempo senteul?
cialCelara'do eV Juez no haber • lugar 'ä'
proniniCiar la de'rtfinai.e, dtindenandol
.en costas á log ejeçoitalltes:

Re:4(10'41dd°'1jA	 estos in terpusierhit f

a peloci&ä, l,rcul fue athilili(la y sitglati!-!:
'ile ;la' Ani1ie.11';-':

•cia, depile las pitares mayillestarnii (pie-
•dar i (rAti'ii ala y i4niifoiiiies'e'oti el a tul -
tatniento; y posteriormentd; ; previa vista
pública, se. dictib sentencia eil 29 de oc-
inbre del añoIltiidrrevorando la ape-
lada, y malubuido l seguir. Jae.f.ejecticion

¡ adelanto !t 'asta. el pago liei prinripal de
la dentLe-y .16 todas' : ras costas en 'Pie se

!condenaba al ejeentadoz, .
Rosultando que. r.ontra esta sentencia

!interpuso lz piierdwrecorso de casarion
fundada en la causl,segulola del articu-
lo 1.013 de la ley ile Euijuiiciaiiiierilu vi-
vA, alegando ipte e l,( Peocurlader ina r l i

-!itezmoltaltizt tenido. poder! (le algriiiesial-.,
terlsallos . curtido dedeje la demanda,. ni •
la 'Elda& repiesetitatimi se había
se.n'illo- 41	 ei ir le forma con ve-

	

VII	 1	 te-• ;	 ••'

Mente; y que el liehie reclamado en le(
pri,inp,ra 4ius1ançÂ .onando :formalizó 14!
Ip0sicton.1 eo, 19 ,segunt4„9D, el 41.4g sq,

i tenme deja vista
Side;•eieltá

cei por 'ante alé l l 7' 1 e iiiiviehiledeeláj'
! ce. lhaberlugar ä admisión : del no;i;

Quels9 a plyeutlitse i ,e0;q 1freif l4quie«, (10 eq !
hahie recl
de ldidia Tala eìi hm pronerh ;in:Leticia

!iii tampoco en la segunda, iiillutféndose'
! e-Fa r iqilIaeluti • c!;i4no espreatneiite deina
haberle heeho ea el..etteriteen.que;tnatif-

' fest(') su cetiforuktdath pun;
! miento;

Y resultando que de e›te aoto apel6 el
D. Jerónimo; rfiré-áliniTida Va alzada:

Vistes,,siende ?Intente el, lle
este ! Sinpeeedi" TribtiiiiiI"D. -kélipe de
Urbina;

Considbrondh'ifne:FD,AunsGbiutista
Martínez entabló le_detnanda ejecutiva
en nombre de Mañez. Izinierdo, Gonza-
lez,. .ribalies. y Roda sier presttoripede-
res de , los misino g ,. y que es Lt rella"de
peysonal i dad. en el Peocuradot ;14; recia«
tijA U. jer‘mimo. Izquierdo cuando .se
entregaron los autos para que forniali-
zaselaroposiciont! 

Considerando que en In segunda 'ins-
Lancia,. ,euci acto-do-la-vista ,-,Izquierde
volvió .a reclainara.,Fd licaila falta de
persolialidad como ca'usa de nulidad, se-
guti'aparecé de 14 ;prr:videncia ¿l la Sala
porta qUé dene6 le admision del re-
curso:	 I

Y coosillerandli; por ld tanto, qaelsi;
ya la adrnision (lel interpuesto pee,Don
Jerintintolzquierdo coneurren las
constancias determinadas por los aeticu-
los 1.019'y 1 . 03;	 "

Falim s ' pie debétulás revocar
vocaums el auto a lado;.se admite el
-feät,	 '	 t' s	 on
previo el correspondiettid
2.000 rs

Asi poç psW , npes,tra! ..senteticia, que !
se pub li F,e4.#•;6rf herid/id/a' M:4111nbierno
hisertari en la Colecciowlegisluitua,parat
lo cual se pasen las opon 1111115 col) ias:

leureitir11rhi g.; 3 1(r 1preldoseisrués; l1 14A41(L1-;
mus y tinutilWÇW.,1,14ä4(o4thle;rra-!

'UnijiTrleir greVratit1191il .räx.ra

1/jet.— Felipe • de i Urbititt.— Eduardo
Etio.—.Domiìgö Moreno.
•-;Publicaciiin;'-;-Leida : y publicada fue
leprec'ed'elite geoletteiä; por el Ilmo. Se-
el •' D. Felipe 'uI trIiUh Miflistro del
Tribunal' Supremo Me JOStidlit,7eständose

pUblida en su' Sala
segunda hoy dia de la' l fedia l, !! de que
certilico como Secretario de S. M. y su
Eseribano de Cámara.

;Madrid 21 : d noviembre _de 1860.—
Diónisie Antonio:de Puge„

EXCF110. Sr.:ElSr..Mini gt ro de la Guer-,
ra dice hoy al Secretario tel íihuiaa
Sttprettnideeruf*äynalino lo qüesiguivi.'

Ealleina . (Q...1):•41.1)iseAa ;:enteradei
de: leefipuesto por ese Supremo Triliernal,
en scer. dada de .31, de, julio...prAxiuto ne;r 1 I
sinio,, al dar cuenta 4 .la censo' la. que
le ha •dirigi'do el Ctait •gerieral
til l auhauerd,.aubre que .seuletertuinela
Autoridad ä quien compete aplicar el Din
dult,9 de,que ..trata e1,14eal tlecrete,i1P 7
de fi bi 	 últiUto,áles individuos de las.
clases de tropa, raieglides al dii Istito por
haber centraido matrimonio sin el' per-
ruise.correspondiente; y S. M. eu so vis-
ta, teniendo presente que, segun le Real !
Orden de 30 de abril de 1856, está con-
ferida ä; Poilltréttures 6 IrisPctlores l Oe-
neralei.de 1	 artriatee in gtitutou.,la fa«,
cultad deepoceder, lieenciä. paro !pasar-.
se äleS referidos individuos	 servir„ e hä s,
do resorver,.q !ue !ä,	 öireeto'

Inspectores •cderesioihddhi
del art. 1 : .*; del mencionada Flealdecrete.;
siettapre que;e1 que Jesotiiite no
Ile encausado per. le , falte : que he Al
perdonarse, , en, cuyo case ,h.a le ye
rilicarse» prir le Autoridad qu'e' deba en.,
tender' en el fallo del penso..	 ; ' 19

De Real Orden cártutinicada . por dicho
Sr. Ministro, 14 traslado a V. E. para su
ebtuieimieViii	 efectos consiguientes.
Dihs 	 E.'!tinicheS
drid 24 de octubre; de : 4800,4,-El Stibse-
cretaiiio, Franci,sco de Uztáris Señor . 	

tie;, •	 •	 ;*

	

,•	 -	 ,	 ,	

	fkith12	 .ét S
ra dice hoy al Director general de Infan-
tería lo que signe;

«La Reina (Q,4,9.) en vista del ofi-
cio da V. E. te'clia 27 de enero Ultimo,
4.14 que participe.quen,,Ga pitan gra4t!,4a-
do, Teniente des,linel9 al natallon pro-
vincial de Gerenkl; n'Eh! . 57,D. JoseAlott

.•	 n	 ;'1'-

.11 . 141,y44, y ce r te. de. Ma4ri	 I :le
lulYiP1intel,de,AOHKell'ige,PNVos.41,tgier1t
el :JtFz,gade 4edepriwriuitml.iuNia
trite iil Njar .,4e ;In ciudad, de,,Vteleaele.y;
en la . Sale..peitnera ;(10a..Audieecia.14;
su tereiler4eItan „seguido :D.. Isidre,.Pe7,
rez y otees veringo:ale Requene . ,con hm!
Gerenimo Izqi r4esnlieep4,0,du.,541.1041,
reales; autos •peedientes,atite,Nes-ieffir-i
441 de la Ape.lacion que el • Gal s'Oidor):
iijlerpusn de. a ,providenc,ta,,ffin.fte,.dn:
refer i da : a.la.!4,11Pl aró un ; baher fugar

dA l. fieeurfins ge • caaektn e n
-labiado iper,e11A1S1440con .trá la.Aentencie

-de	 il;•	 i•	 .
Resultando pie por escritura (le 21

de octubre de 1858-D. GerUninto Izquier-
do y Polo, empresario de quintas en . Va-
réu •64ii .se ebligó Ctit ItipOicca
cer-eiftodoel mes' de 'abeil delYSigtiiente
año 50.10rs, ä'isldrb; Perez141colás
García ilzíp1TieedisyIo;16 Vie,Jate
Nueva los, Juan, "Ga reía Lote,. emite iscu
Götizalez, Maria Perez.Duque,-Fraiteisen;
Carie!, Miguel-
Juan.. : Anto-nin Lop,J.ulian Satiehez.;
Anttinio Mañea yDärnase Ca,banee,l'coya
ea ti ti dad; era teste de . otra mayor en' que
/*tatúen , sido; ltianisigides '.cihrtnti 01i:retes
de •sustittnaienifi 
..!ItesultaiiMgrui en : 2741e MaS4e,1-859
el' Procurador, D.:'Jnan,Bantign
nez, con poder otorgado á sulatér•p.or
Isidro Perezny ,demás;sugetos compreitu
didos.en ! ;la escritura precedente', 'escep-..
to Nicolai Gartía Izquierdo,' • Franeisto
Gonzaltiz .,.; : Antonio N'Ira-tez; Därea go Ca-
imites y Felipe Roda;;aclió al referido
Juzgado entablando ;demanda ejecutiva
contra Izquierdo (per. la ntid.ad de'
50.700 , rs* y las costas:, fundándose ee
la iudicad'a ;escritura, y siendo de ailyerL
tir que por iequiv4acien su (1i6a1 denfan-
dado' en Fa enpliea l detiiRorite • el -.Soinbre
de Jeaptielen.lugar'de Gerunimrt;;:;1,11iett

lel crierp4 'dar- titisinii !se141" des 'gua
uniesi pl..d	 t.	 (	 ..;•;!..`	 ;

Resum I tattdo;414e; eitiätieéti+eiitquieliß
ä la ejecucion esposo que habla varias
faltas en la deítiainlYy entre ellas lade
174.811F8Ne.	 (te

4 1 )A44,11.9.40tes0y nutlah,rtit y que
el Procurador litiltilreeruseotittleiboder
(le estos, nor lo r4o1 era tntle el ?ratee-
d i	 ie'dsisiiila'd ast

GOBIERNO CIVIL ! •klcr°
.	 .	 •'.)

. é la jprovinciiii do Albadite.

-
Ctri;ular	 196:

En .yirtrid,de lo disptiefeó,e ,fteál úr-
' ifein ,d'	 'roes agt,ne4iliNá por
el	 4e vá
go ä los Sres. ' AreallIO'lle'los¡Mebles de
la' Provincia, que d'el' mes

!de enero (lel año próximo vinie!iiI.1861,
lian de hallarse en este Gohierno • el es-

: tado • de eh titurzís . reorresjphitilieilte el pre-
• sehte ! ' Érís, y .1;(1. s' (le eturg,ratles ! Mrati-
je•eris del'preseid6'irititesere;kin' confun-
dirlos refo rr iadog politlies; 04 'los que
;un incitílidentre4Kia últimos
ä-{i; (pit por voltriXUdp iropia ha6 ve-
oide ä Eipaña en ;Ini4ca9/elraliájo 6 ä

Jett ella:* 11'11 1 'f/ti' etuiseeueli-
cia',''Csperirdel cero (l 'e i ldeli4,3

que no darán higa r ..á 'iiüevo re-
' ciierdo', pues &j'otro easó'CaStibré con
tedU rier , la tiforesidárl'dee•tpieftrItare

d .» ! "!
•Alboete : ' Tde diciembre 44880.-, -

,RIS6 Metithiayrit. 1.:;;.:J	 .;
• ' •

COMISION yft,INCV:AL DE VENTAS .
;

DE BIENES NACIONALES.
5:11

!PerrAisposicion del Sr. Gobernador
CiNi'lli le esta provincia. y en virtud de, las
leyes de 4.' ile mayu de 14855 y i t ;4er.
julio 414. 1856 6aiinstrueciones para su
eumpliimento,.,86 Si l e4f) A 'pública su-
basta para su ventee* el' die Ay, hora que
se, dira las lineas siguientes::

Remate 'para el die 10 de febrera dä
861,: ante Al Sr.. Juez de primera lins,+(

Lancia de-esiat capital ; D.. Joaquin Sanr,
ehez Cantalejo :y Escriba•no,:D. José
pez Campos, en las Salas consistorialee

d!la ioea ell.:14114,1PF;Ifte,1411	 ;;(1,ctiidne,'7;)

PROPIOS.
rústicas. .,! ;	 Maytie

• M'aflore •	 •

del
krJentar iO.	 '	 •

2103 Una,ddies4 44.P a etos tek lér
.1	 1 de

;

gasoe de' 4.114 p l pá:ten e. ee-nie e
49s.1). 10 P itx . ( le1a	 iwmaV a ,, 4euó-

-	 eri 9 de Baerauc,9AF:9PPir
d A,g455 4 1.P8PS,' 6 ne41110-0,13 hPPr
(áreas, 91 áreas, 92 centiáreas
milímetros. Linda S. termiuo de

Peil!ai:de•Saty
ed?, 11.41'.'eatet tiná	 des;4feltSti-• ;or	 ;	 J,I;;;	 1;

, . 0 1) i.e.Q	 to,alino t e Mentemayee,)	
N.nAs

ii 6̀e.rja,1 • 'de '3	 Produde

1 1 2,.. 415'rea-

;;;. , 29.0 1.f:11 1.1,1 131 .91 '6,%lejedrii ,q
.,. getsaretn	 its/i	 Cen,g, que

'421Ó8'
di4villuu,,,2 it. ii',/.1;.£:; Id. I :

1;4Ih	
r1414'ei'	 itibaS.ta•

n 	 ,;•.(1	 t'.

venera. ne igqat,,proceeencia
..1512 tVei'imiii!e, 0..44a1 d Cuan 'd,CIOr-

; 	 JeliA,111 'IzJitui	 d 287°1atieg.as,
r3	 fli t"	 e
equivalentes 	 a261 tectärrap, 10

ccntiméteeS'.;Se; eoui-
oa	 ; •Uise-
cottem lee' a Por	 en' W3iMity.or

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



-4-

2112 Otra dehesa de la misma proctis
dencia y término, titulada la Puma-
reda, de cabida 295 fanegas, equi-
valentes á 204 hectáreas, 73 áreas..
2 centiáreas y 24 milímetros. Linda
S. rio del huero, M. Cuarto de Pe-
dro Pascual, P. término de Alca-.
saz, y N. dehesa de la Sra. Mar-/,
quesa de Valdeguerrero. , Su pro-
duccion, remero, mata Taigun
parto; sin que en su estadie se con-.,
tenga edilicio alguno. Los peritos/
1e han señalado de renta 1.025 reas
les. Ha sido tasada en 20.510 rea-
les, ¡T capitalizada por la reata pe-
ricia( en 23.062 rs. 50 cénts. que
servirán de tipo en la subasta.

	

ADVERTENCIAS.	 •

4.' No se admitirá postura que no
cubra el tipo de subasta.

2.' El precio en que fuesen rematadas
las fincas, que se adjudicarán al mejor
postor, sea de mayor 6 menor cuantía y
procedan de Corporaciones civiles, se
pagara en 40 plazos iguales de 10 por
100 cada uno. El primero á los quince
dias siguientes al de notillcarse la adju-
dicacion, y los restantes con el intervalo
de un año cada' , uno, para que en nueve
quede cubierto todo su valor, segun se
previene en la ley de 11 de julio de
1856. -

3.' Las fincas de mayor cuantía del
Estado continuaran pagándose en' los
quince plazos y catorce anos que preive-
se el articulo 6.° de la ley de primero de
mayo de 1855 y con la bonificacion del
54;or 100 que el mismo otorga ä los com-
pradores que anticipen uno 6 mas plazos,
pudiendo este hacer el pago del 50 por
400 en papel de la Deuda pública conso-
lidada 6 diferida, conforme á lo que se
dispone en las Instrucciones de 31 de
mayo y 30 do junio de 1855. Las de me-
nor cuantía se pagaran en 20 plazos igua-
les, 6 lo que es lo mimo, durante diez

f)

1
"nueve años.

A los compradores que' anticipen uno
'y mis plazas no se les hará mas abono
que el 5 por 100 anual; en el concepto
de que el pago ha de ejecutarse ál; tenor
,de lo que se dispone en las instrucciones
de 1. de mayo y 30 de junio de 1856.

4.' Segun resulta de los antecedentes
y demás datos que existen en la Admi-
nistracion especial de Ventas de Bienes
Nacionales de esta provincia, les de que
se trata no se hallan gravados cría carga
alguna; pero si apareciese posteriormen-
te, se indemnizará al comprador en los
términos que la citada ley determina.

5.' Los derechos de espediente, has-
ta la toma de posesion,' seraa de cuenta/

	

,	 '
,. «el rematante.

6.' ;Alti vez cine en emita capital 'se
-4,4I4c*rial,40.bles repatee, en el :Mamo

diay ho,eu la villa y carie de Madrid
y en. Nearág.

NOTAS.

I	 •
Se consideran como bienes de,

corporaciones civiles los Propios, Bene-
ficencia é lnstruccion pública, cuyos
productos no ingresen en la Caja del Es-
tado,fy tos demás bienes que, bajo dife-
rentes denominaciones corresponden á
las provincias y a los pueblos.

2.' Son bienes del Estado, los que
lleven este nombre, los de instruccion
pública superior, cuyes productos ingre-
gulta.la Caja del Estado, les de secues-
tro del ex-Infante D. Carlos, y les de las
órdenes militares de S. Jeta? de. Jerusa-
len, cualquiera que. sea Su nombre
origen.

Lo que se ,anuncia al Público para que
los que deseen interesarse en la subasta,
lo verifiquen en el dia, sitios y hora.ati-.
tecitados.	 •

Albacete 14 de,diciembrede:/1868.-
Manuel Martin.

JUNTA:PROVINCIAL

de Instruccion pública:.
DE ALBACETE.

Circular.

! -Los Alcaldes . delos pitebles.'
:provincia que ' no . hubiesen remitido,	.
este Gobierno los libramientos firmados

; por los respectivos Maestros, correspon-
' dientes al primero, segundo y tercer
trimestre del año actual, lo verificaran'
con toda urgencia antes del dia 25 del
presente, mandando lanablen el del cuarto
de dicho año; pues son :necesarios para
dar á la Superioridad los antecedentes
que con toda premura reclama, cum-
pliendo así lo dispuesto or S: e. (qué, r?

Dios guarde.)

Albacete 14 de diciembre de 1860.-
Presidente, . José Montemayer.-Secre-
tario, José María Lopez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE

Correos de Albacete.

- Segun lo dispuesto por la Direccion
general' da Ultramar, los buques-correos
para la isla de Cuba saldrán 'desde I.'
.de enero próximo, en los dias sighientes:

Dias de salida Idem de la
Meses.	 , de Cádiz.	 Habana.

--
Enero.	 1. 0 y'120.	 6 y 26.
Febrero.	 10 » »	 16» »
Marzo.	 4.* y 20 -	 4:1 g6.
Abril.	 16	 : »
Mayo.	 1.0 ,y	 !6 y,- 26.
Junio.
	 10'»

Julio.	 1.° y 20.	 6 y 26.
Agosto.	 10 y 30.	 46. •
Setiembre.	 4	 .

Albacete 13 de diciembre de 4860.-
Juaä,Moscardó.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Dmito-Lopa, Alcalde constitucional
dc es4 . yilla de Mutilleja.

lego ta.ber: 9uee el repaeinn¡ento
•	 -	 I	 fl f,	 411	 4 / . 4 de

la Contribucion de inmuebles, eultivo g
ganadería para el alio próximo ¡epi, se
halla de manifiesto en ...la Secretaria' de
este Ayuntamiento ¡me término de ocho
ibas contados desde la fecha de éste
edicto, 6 sea desde el dia 44 al 2,3 del
corriente, ambos_ inclusive.,AAn de ad.-
ruitir las reclamaciones que se, interinins-

gan, pasado dicho plazo ne/se
ninguna, .

Lo que se hace saber pare ,la debida,
; inteligencia' . dilos contribuyentes
'pren didos en dichp' reparte' , y denaás.,qite„
corresponda.

Motilleja 16 de diciembre .de
El Alcalde, Ilenito,Lepez,--.E1 SeC,Çetarie,
Alonso Cabañero.,

D. Luis Tirraga, Alcalde constitucionak
deja villa de : Fuente-álamo..	 !.;
'llago saber: Que habiéndose concluido!:

'el repartimiento ale la Contribucion ter4:1
ritorial que ha de regireu el año veni-
dero 1861, ha acordado este Ayinita-''
miento que tengo el honor he presidir se
esponea al público en esta Sala capitular,
por término de ocho dias, á contar desde

.el de la fecha, á fin de que los interesas,!
des puedan interponer las reclamaciones
que les córiv'enga • d'entra del . término':
mandado; Pues de lo cout •aribles para'-'
ra f el perjuicio que ha ya lugar:
-Fuente-álamo 12 de diciembre' de 1860.

-Luis Tárraga. M., Joaquin
Gregorio Tärraga.

D. rimas Cuerda, Alcalde constitucio-
nal de esta villa del Ballestero.

' Hago saber: Que la Junta pericial .de
este pueblo ha dado por concluidos los
trabajos del amillarainiellto que ha : de
servir de base para repartir la contri-
burion de inmuebles, cultiva y ganade-
ría del año !oviniente 18611'en su conse-
cuencia y para que los contribuyentes
puedan interponer sus' reclamacionesde'
agravios, el Ayuntamiento! que Me hon»
ro de presidir, ha acordado se esponge
al público por término • de diez dias que'
principiarán deide el 13'delos corrien-
tes al 22 de los mismos, atiaboS inclusive.

Ballestero 12 de diciembre de 1860.-
Temas ., Cuerda.-Por su mandado.-
Francisco María Fernandez.

'D. Ramon Cañada \f illena, Alcalde y.
Presidente del Ayuntamiento consli-

, tuciónal de esta villa de Villamalea..
Hago saber; El Ayuntamiento que

presido, ha acordado sacar á subasta las
especies de consumo para daña 1864
en conjunto 6 separadamente con la fa!
cultad de la esclusiva en las ventas al.
Pol' menor. En el primer remate solo sä
admitirán proposiciones-que cubran l a .
cantidad de 20.236 r.S.. 54 cénts. ven-
diendo las especies á los precios que
conste en la condicien 7.' del pliego de
condiciones que está de manifiesto en la
Secretaria del Ayuntamiento, cuyo pri-
mer remate ha . de- tener lugar en las Se.;
las capitulares de once doce de la ina4.,
Mina ,del derningo próximo Veinte y tres
del aetstaltiel, segundo se verificará el
treinta del próximo mes, ye! tercero en
su caso, el domingo seis de enero próxi-
mo,, en ei mismo sitio Osera: Se admi-
tirán proposiciones en baja do los 'pre-
cios de las especies señalados.* estas. '

Los . que quieran hacer spostora„ se
servirán concurrir en los . dias y horas
designado.; en las Salas capitulares.

Yillamalea 16 do diciembre de 1860.
-Ramo! ' Cidiada.-P. A. D. A., Juan
Francisco Cañada, Secretario.

D. ibed Martiliet»Alealde'PresídMte ddl
; Ayuntamiento eonstitueional de esta
villa , de la Herrera.

Hago 
Sier 9,u 	 w,lualo eJrieir)'"

timion dKlitÇontribucipn dR,,,wnwe-
11,s..,',eotivä.. y ganadería
per* : el'ahIn'próximo de' 1 861 . ; 'el 4 yptir,
tatnienki que presido Ita ae4a4o'n; etiT,
posicion- al público ;pOf al lriiiiimii ge,
ocho dia, contar 'desde eite -dia de la
fecha, para que los contribuyentes pue-
dan examinarlo y',i'dclamar de agravios
dentro del espresado termino.

Y parre (pie' llegue á Conoeimiento de
dichos contribuyentes, se fija el presente
en la Herrera , 12 de diciembre de 1860.
-E. José Martinei. s2-Ile su ór-

. den, José Rarnirez, Secretario.
r	 • •t?	 A§1.1". 
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.JUNTA PROVINCIAL

dÈ5lCeflo de peblätelen.

1 ..	 11	 ALBACETE.
-•

- tí la 5.' easille de la ,cdúl'a ' il..e,ins-
cripcion deberá . 'espresarse ! lós ., niños de
ambos, , sexos que asiitin, r 4 escuela de,
instruecion primarin.

Li) que se iiisarte,en/	 Qq/elin'
para conocimiento de JosI'es• Pres'iq4P-0
tes de las Juntas del Censo delóchis
puebloii . de la , provincia.

Albacete 19 de diciembre de 1866.-
losé eor'iteniaydr, Presidente.

-:PARTE No oFicitt.
' ARBOLES , FRUTALES

de varias clases escogidas'. r. •-

Süliallan de venta: perales de buen:
crillane de invierno y de 'ygr.eno,-
bergamota, ' de reina, de agna,.de naran-
ja, manteca de oro, espadoná y ; pera
real, de 2 y medie a 5 rs. cada uno.

Ciruelos de pasa » sapjnaneros de ye-

ma 413 , h 'uivo, de fraile,' de ciruela ;bite
guindos garra. fales y, muelle, er,

rezos, albaricaqueros de hueso dulce y
otras clases escogidas', selvares, magui-
llos, irroteras y membilllos comunes é
ingertos de reetnbrilKiie 1 real á 3 rs.

Nogueras; mollares y fanfarronés,.de 3
reales ai 5.	 '	 '

Advertencia. LBS peäld'ris se hd'afleti
carta diiigida Julien Uentuiä,
en Alcaraz, esperandasel.aviee/de esteta

ya : dispuestos los arbole,, ;pare enviür
por 'ellos.	 ;	 .! .

.; Si se .prefiere que se remitan al planto.
6 . Pueblo que se designe, se
con tal que se abone por el . Compdár
el recargo de`edia
tan y .por . cada jornada de seis leguas

que entre, .ida y vuelta sea . neceSacio.nkt
vertir; pero á condicion ddlite al pedir

los se Obligite el coui prador . a'recibirloir

y', pagar su imparte de emita( o, siem-

pre que va yo:n . conforme . a este ' e/ TI% rtne
y ,que no bajen de . 11:10,	 ..(i

, Los pretiles que Vándesiguadneife ,
ien,á p. 1 -antoues,jo' veile5,dq,4a. vole,
de-alto be iitit

•'Si
boles á más de los espresailos, se pro-

porcioner0,4 'necios, eonyeneionige
44.1 11 1 111 ; n 1

,;, ,T7777

ALBACErl.	 '
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parte roturada. Produce alguna ma-
ta, y dentro de su estadio se en-
cuentran dos edificios. Los peritos
le han señalado de renta 1.002 rea-
les. Ha sido tasada en 20.140 rea-
les, y capitalizada por la renta pe-
ricial en 22.545 rs. que servirán
de tipo en la subasta.

2109 Otro cuarto de , dehesa de igual
procedencia y término, titulado el
Ardal, de 369 fanegas, 6 sean 257
hectáreas, 83 áreas y 43 centíme-
tros. Linda S. término de San Pe-
dro, M. Cuarto del Orzuelo, P. rio
del linero, y N. dehesa de la seño-
ra Marquesa de Valdeguerrero. Se
compone de varios medianiles, la
mayor roturada, y produce alguna
mata, sin que en su estadio se halle
edificio alguno. Los peritos le han
señalado de renta 1.434 rs. Ha sida
tasada en 23.985 rs., y capitalizada'

'por la renta pericial en 32.265 rea;'
les que servirán de tipo en la su-
basta.

r i	 .	 •,11) eli'i

laip. de D. imie RomerotéthiS
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